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Descripción. 
Ejemplo destacado de integración de una iglesia en esquina con el conjunto de la manzana. En la fase de proyecto la 
esquina aparece con una torre situada en el ángulo de la planta, acabando por construirse con la misma solución de 
fachada que en los otros dos frentes y con una coronación del chaflán. La construcción se resolvió de una manera 
distinta al proyecto, no sólo por la desaparición de la torre sino porque los tramos de fachada variaron y se abandonó 
también el rosetón de la nave principal. El gran hueco circular sobre la portada se sustituyó por el tramo tipo de fachada 
con los mismos contrafuertes que en el resto, pero esta vez sin alcanzar el suelo, lo cual desvela su sentido puramente 
ornamental. La planta es de tres naves con crucero, con cimborrio, ábside y dependencias posteriores. La fachada es 
neogótica con fuentes en el gótico inglés en lo que se refiere al sistema de proporciones de los vanos.  
 
Régimen de protección.  
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado B de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

A.-  Elementos excluidos de la protección: no.  
B.- Elementos permanentes: todos los elementos de sillería, tanto exterior como interior. 
C.-  Restricciones particulares de intervención:  

* Se conservará, sin modificaciones, la nave de la iglesia con todos sus elementos originales.  
* Se mantendrá la silueta de coronación. 

D.-  Restituciones obligadas: no. 
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